
N ó m . 1 5 3 . Lunes 2.2 de Diciembre dé 1902 25 cénts. numero 

DE LA PEOYIICIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL . 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los núniiiros dsl EoLfirÍN que correspondan ftl dis-
tri'po, dispondrán que ce aje un ejtímplar ea el ti ti o 
de costumbre, donde pensaneccrá haeta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar loa BOLB-
TOíita coleccionadoa ordenadamente para sn encua
demación, que deberá verilicarse cuda año. 

5B PUBLICA LOS LUfiES, MlÉiiCOIiES Y VIERNES 
Se Bcrcribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
ouince pesetas al año, papadas al solicitar la Huscrípcíón. Los pagos 
de fuera do la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose coló sellos por cantidad menor á UNA PKSHTA. Las sus
cripciones atraRtdas Re cobran con aumento proporcional, 

meros sueltos reinticinco céntimos de pe&eta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de les autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimiumo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte ce'ntimo-í de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O H O A L 

Frssidea;!a del Consajo, dé Ministros 

S. M. el REY (Q. D. y 

Augusta Fteai Familia continúan 

sin novodáil en su importante 

salud. . >• 
{ffflctf/a del día 21 de' Diciembre) 

OFICINAS DE HACIENDA 

/ A D i t Í N I S T R A C I Ó N ESPECIAL . 
:. DE KENTAS.ARRENDADAS 

.. . . .. . Ctrculiir 

La.íiepresénfcjoióa del E í t ado ea 
e!Arrenilamiento ileTabacos j D i 
rección ' ge i i á r i l del. Timbre y .Giro 
mutuo, n i ocotdado que lasopem-

. CÍOÜPS reiativfls ai canje de los efec • 
~tos tírsb*;idoá quíi caducan en 31 de 
Diciembre de ¡902, se verifique coa 

.sujeción '¿ . ' lo . dispuesto'en las s i -
guiectes reglas do la circular de di • 
cha Repiesentac ión de 9 actual: 

1." Lns Representantes da las 
Compauitis eu las provicciás da rán 
COüí.C!míw(.to ú las respectivas Da-
legflCioues do Hacienda, antes del 
día 20 'iel mes actual, de la Expen
deduría ó Expendedur ías que hayan 
de realizar el canje en la capital y 
en lo s .demás pueblos. 
. 2 . ' Los electos que han de admi
tirse al canje son loasiguientes: 

Papid timbrado c o m ú n , clases 1;' 
á 12.*, ambas inclusive. 

Id . i d . jud ic ia l , clase l . " A 13 *, 
excluido, por tanto, el papol.de ofi
cio para Tribunales. 

Paga rés de bienes desamortizados 
para ventas y para censos. 

I d . á la orden , clases 1." á !o ¡6.* 
Contratos de inquil inato, clases 

l . ' a l a 18.' 
Timbres móviles, equivalentes al 

papel timbrado común , «lases l . ' á 
la 11.* 

Timbres espaciales móviles de 5, 
10, 15, 25 y 50 cén t imos de peseta. 

Papel de pagos al Estado, ciases 
l . ' á la I I . * 

3.* El canje de efectos pertene
cientes á. 'particulares, se efec tuará , 
precisa é improrrogablemente den
tro del mes de Eneró próximo, s e g ú n 
so halla dispuesto por el art . 11 del 
reglamento provisional j>ara el cum
plimiento de la vigente ley del T i m 
bre. -

.4." Para presentar al canje, los 
efectos indicados en la regla 2. ' , i 
excepcióu de los timbres móviles y 
especiales móvi les , el interesado 
consignara en la parto superior del 
lado izquierdo de cada pliego el n ú 
mero, clase, fecha y punto de expedí 
ción de su cédula personal, firmando 
á con t inuac ión el recibí del. efecto 
que le sea entreg.;dc en canje. 

5. " Cuando se presenten al canje 
timbres móviles y espec ia les -móvi 
les, en pliegos enteros que cousar-
ven sus m á r g e n e s , ee l lenarán en las 
mismas las fiirm&lid idos seüalad-dS 
en la regla anterior. 

Cuandp.los timbres nióviles yes -
péc ia íés . móvi les se presenten en 
pliegos sin m á r g e n e s ó' en fraccio
nes de pliego, se pegarán en'uno ó 
más pliegos .de papel blanco los de 
cada cluse. h ' c é n d o s e constar en el 
espacio libre, br'jo \u firma del inte
resado, el n ú m e r o de timbres adhe, 
ridos á la hoja y cuyo canje-se so-
lici te, asi como también la numera
ción, clase, facÍM y panto de expe-
d ic ión .de la cédula personal del in 
teresado y el-recibí de los nuevos 
efectos, s e g ú n queda dispuesto an 
teriormerne. 

6. ' Los canjes se verificarán por 
efectos de la misma clase y precio 
que los que se presenten, sin excep
ción alguna. 

La RepreseutaciÓD do la Compa-
flia •Arrendataria de Tabacos en esta 
provincia ha designado, la Expende
duría del Guarda Almacén , situada 
en la callo de Cuatro Cantones, nú 
mero 3, para realizar el canje de 
efectos timbrados en esta "capital, 
las oficinas de las Administraciones 
Subalternas en los pueblos donde las 
hay, y las Expendedur í a s todee en 
\ is demás pueblos de la provincia. 

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento del pú
blico. 

León 17 de Diciembre de 1902.— 
El Administrador especial, Manuel 
de la Riva.—V." B.°: El Delegado de 
Hacienda, E. G. de la Vega. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
ANUNCIO DE TIMBRE 

En la noche del 29 al 30 do Noviembre ú l t ' m o fué robada la Adminis 
t rac ión subalterna de la Compaüia Arrendataria de T a b a c o p . d é la Ram
bla (Córdobs), bab-eado desaparecido los efectos t imb adas siguientes: 

Timbres de comunicaciones 

•Precios 

De 0 , 0 1 . c é n t i m o . . . 
De 0.05 idem 
De 0,10 idem . . . . . 
De 0,15 Idem:. 
De 0,25 ídem 
De 0,30 ídem . 
De li,50 idem 
De 1 peseta.: 

Suman . . 

Náméro de sellos 

400 
50 

320 
.000 
200 
270 
113 
136 

fl.48« 

Kumeracióñ 

7.006.469 JI 72 y 7.523.061 al 
103.998. ' " 
80.501 y 101.660. 
25.579 al 9 3 y 947.478 ál 507. 
96.864. . 
818 y 7.082 y 83. 
1.293 y 94. 
2 . 0 ¡ 5 y 16. 

Sellos para telégrafos 

Precios 

De 0,05 c é n t i m o s . 
De 0,10 I t e m . . . . . 
De 0,15 idem . . . . 
De 0.30 ídem . 
De 0,50 ídem . .:¿ . 
De 1 pese ta . . . . . . 

S u m a n . . 

Kúmero 

.200 
380 
160 
200 
.160 
160 

1.260 

Numeración-

29.829 y 30. -
698 y 99 v 5.837 y. 38 
3.671 y 72 . 
2.454 y 85. 
1.216 y 6.897. 
2.178 y 17.220. . 

Timbres móviles 

Clases 

De 10." clase . 
De 11 .* clase . 

Suman. 

K umeracitín 

34 
37. 

71 

395.526 al 49 y \74 .19! al 209\ 
1.231.63o, 646 al 649, 651, 652, 

656, 657, 661 al 665, 676 al 695 y 
. 699 y 7( 0. 

1 

Especiales móviles 

Precios 

De 0,05 c é n t i m o s . 
De 0,15 idem . . . . 
De 0,25 íuem 
De 0,50 idem 

S u m a n . . . 

Número Numeracio'n 

1.040 
200 
200 
200 

1.640 

2.091 al 93 y 2.121 al 23 . 
1.143. 
5.147 y 48. 
4.315 y 16. 

Lo que se publica en este periódico oficial para couocimieuto de las 
autoridades, dependientes de la Compañía , E x p e n d e d u r í a s y públ ico e t r . 
general. 

León 17 de Diciembre de 1902.—El Delegado de Hacienda, E . G. de 
la Vega. 

http://papol.de


DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES 

C U A R T O T R I M E S T R E D E lOOS 

IMPUESTO D E MINAS 
FIJACIÓN previa de las cantidados que han de satisfacer los dueños ó explotadores do las minas que so citan á con t inuac ión por el 3 por i 00 del pro

ducto de los minerales ex t ra ídos en el cuarto trimestre do! año actual, s e g ú n dispone el art. 3.° do la ley de 28 de Mayo de 1!)00: 

¡do la 

38 
861 

1H 
896 
84? 

36 
1 

594 
70 

202 
. 3 M 

1.085 
702 

1.007 
1.081 

21 
30 
44 

• ••MI 
101 

, 8 4 2 
331 

: , 734 
35 

472 
1 

1.070 
' 350 

107 
934 

6 
7 
8 

1.657 
660 

• 522 
487 

1.34:1 
1.260 
1.025 
1.373 
1.190 

890 
00 

2.821 
2.045 
1.751 
2.851 
2.253 

672 
1.662 
2.099 
1.167 

996 
1.518 
2.166 
2.269 
1.147 
2.7r,7 

694 
891 

2.779 
00 

1.984 
2.767 
2.529-
1.782 

648 
649 
650 

1.957 
872 

3.041 
2.854 

NOMBRE DE I A MINA 

Anita 
Amalia y Demasía á i d . . 
Bernesga n.° 3 
Bernardluo 
Bienvenido 
.Cü'.ideUria. 
Curmobda 
Carmen 
C h i m b u . . . . 
Ernesto 
Estrella 
Esperanza 
Irene 
Julia 
Jul iña 
La Ramona. % 
La Emi l i a . . J ? . . 
La Florida 
La Pastora. 
Manuela. 
l l ana 
M e r c e d e s . . . . . . . . . . . . . . 
N a r c i s a . . . . . . . . \ 
Pastora. .:. 
Peral 
Profunda.. . 
P r e v i s o r a . ¿ 
El que lo q u i e r o . ; . . . . . 
R e g i n a . . . . . . . . . . . ¡ . . . . 
Reconquista... . v . 
Sabero n." 4 . . . . . \ . . . . . 
Sabero n.° 5 . . . . . . . . . . . 
Sibero n.* 6 
Santiago.. . . . . . . . 
Teja 
Unión 
Vigón . 

Hu l l a . . . 
I d e m . . . 
M e m . . . 
I d e m . . . 
Z i n c . . . 
Hul la . . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
I dem. . . 
Cobre., 
Hulla. . 
Idem.. 
I l e m . . . 
Idem. . . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem . 
Cobre. 
Hulla . . 
Idem.,, 
í d e m . . 
Z i o c . . 
Hulla. . 
Idem. . 
Cobre. 
Hul la . . 
Idem. . 
Idem'.. 
Mera. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem . 
Idem.. ' 

NOMBRE DEL DUEÑO 

Sociedad Hulleras de Ciñera 
Esteban Guerra 
Sociedad Hulleras de Ciñera 
Juan Targebayle 
Marcelino Balbuen<i 
Sociedad Hullera Vasco-Leoueía . . 
Ju l ián Ibáñoz Aldecoa 
Manuel Allende 
Sociedad Hulleras del To-io 
Sooiedail Thd Uionegro minas L t d . 
Víctor Fe rnández 
Felipe Peredo 
J' .sé Verardini 
Suciedad .L-« Firmeza» . . . . . . . . . . 
Rodolfo Ramisch 
Sociedad Hulleras del Bernesga. . . 
La tiiisma 
Sotera de la Mier. 
Manuel Muñiz 
Vicente Mirauda 
Francisco Lenco 
Aotunio AWarez C á s ó . . . ; . . . . . . . . 
Marcelino Baibueña! . 
Sociedad H u l l e n Vnscu-Leonesa ... 
S o c i e d a d E ú s c á r o - C a s t e l l a n a . . . . . . 
Ruperto S a n z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sociedad t n i n á s ' d e . B u r g o s . . . . ' . 
Juan del Valle. Prieto . . . . . . . 
Manuel.G. Rascón . . . . . . . . . . . . . . . 
Juan Isla.". . . . . . . . . . . . . 
Sociedad Hulleras de Sabero..-.. . . 
La misma. 
La m i s m a 
Sociedad minas de B u r g o s . . . . . . . . 
Bernardioo Te je r ína . 
Benito Fernández 
Dario Oradla. : 

Término municipal dondo ridica 

Pola de Gordón 
La Ercinn 
Pola de Oordón 
Alvares 
Boca de H u é r g a n o . . 
Pola de Gordón 
Mutallann 
S>t.o y Amin 
Matallana 
Campo de la Lomba. 

Folgoso 
Carrocera 
Pola de G o r d ó n . . . . 
Toreno. 
Pola de G i r d ó n . . . . 
Vegacervera . . . . . . . 
Matallana 
Rediezmo . 
Mafcillaoa 
Alvares 
Matallana . . . . . . . . 
Boca de H u é r g a n o . 
Pola de G o r d ó n . . . . 
R e n e d o . . . . . . . . . . . 
A l v a r e s . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
MatrdUna 
L i l l o . 
C i r m e n e s ' . . . . . . . . 
O i s t i e r n a : . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Alvares 
V i l l a y a n d r e . . . . . . . 
Bnfiar. 
P r a d o . . . . . . . . . . . . 

IMPORTE 
fosóla) 

T o t a l . . : . . . . 29.340 

671 
50 

671 
90 

100 
3.696 

378 
329 
979 

82 
210 

80 
80 
40 
80 

a. 090 
U.090 

100 
7o 

140 
50 

• 40 
100 

3.696 
240 
100 
50 

. 50 
6U 

" - .40 
5.198': 

-5.198 
2.186 

40 
75 

' 20 
166 

.". NOTA.—L» fijaciói que antecede, que es el doble Vle lo tributado en el trimestre anterior por las citadis ' min is (pirrafo 2.", reüfia 1.*, circular 
fecha 8 de Diciembre de 1900), queda rá sin efecto alguno para los que presen ten.relaciones de productos, aunque sean negativas (párrafo 2.°, , re-
g la 1.", art . 35 del Réir ameato de 28 de Marzo de "1900), y será s u b s i s t i ó t e para los que oaiitan este requisi to. 

Lo que se hace público pura conocimiento de los ir, teresados. , * - . . . . . . • 
Leóu ISde Diciembre de 190v!.—El Administrador de Contribuciones, Santiago do Herreras ^ - V . " B.°: El Dalegadq de Hacienda, Bi G. dé la Vega. 

Don Santiago de Herreras y Pérez , 
Je-fe superior honorario de Admi 
nis t ración c i v i l , Adeiinistrador do 

. Cootribuciooes de la provincia y 
Presidente de la Comisión «le Eva 
luación de esta capital; 

Pone en conocimiento de los con
tribuyentes do i ' S U ciudad que el 
repartimiento de la contr ibución so
bre la riqueza urbana, formado p i r a 
el año ium-'diato de 1903, se hada rá 
de manifiesto en la oficina de dicha 
Cemisión, desdd e¡ día de m a ñ s -
Da, por t é rmino de ocho,dias, para 
que los comprendidos 6ÍA?é1vf¡ÚG<ián 
enterarle de sus cuotss y presentar 
las reclamaciones que crean coove-
aientes; adv í r l i enco que no se admi 
t i r án más que los que procedan de 
error en la aplicación de! tanto por 
100 en que salió gravada la .-¡que 

• - zu (le aquél los . 
• •• . -León 18 de Diciembre de 1992.— 
•-.'•Santiago de Herreras.—V.' B °: E l 
' < D e i c g i d o de Hacienda, E . G. de 

la Vesa. 

M C N A S 

DOX ENRIQUE MSTAUPIEDRA X CRESPO, 
INQBNIERO JEFH OBI. DISTRITO Ul 
ÑERO DE ESTA. PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Emilio 
Garcia Hiera, V í C i u o do Santander, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de oata provincia, en el día 21 
del mes de Noviembre, á los doce, 
una solicitud de registro pidiendo 54 
pertenencias psra la mina de hulla 
y . otros llamada l'he T/Uei, sita en 
término del pueblo de S i to , Ayun 
tamiento de Valderrueda, sitio l la
mado «las tierras de la majada*. 
Hace la des ignación de l a s c i t a d a s ó l 
pertenencias eu la forma siguiente: 

Se t omará por punto de partida el 
centro de una calicata hecha al Ñor 
te, de tierras de Ramón Rodrigo; del 
cual se med i r án ai N . 300 metros, 
al S. 600 metros, al E. 500 metros, 
y al O. 100 metros, y trazando las 
perpendiculares q u e d a r á cerrado el 
perimatro solicitado. 

Y habiendo hecho constar «ste i n 
teresado que tiene realizado el depó

sito prevenido por la ley, so ha ad
mitido dicha sblicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se acaaoia p''r toe-
dio del presente edicto psra que en 
el t é rmino de sesenta d iás , contados 
desde su fechó, puedan proseiitar en 
í1! Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
segú'A previene e! a t t . 24 de la ley 
rtn Míoeria v igente . 

El expediente tiene el n.* 3.189. 
León 2 de Diciembre de 1902.— 

i?. OaMaltipiedm. 

Hago saber: Quo por D. Emilio 
García Ille.-a, vecino de Santander, 
se ha presentado eu el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en «1 día 21 del 
m^s de Noviembre, á las d«ce y un 
minuto, una solicitud de registro 
pidiendo 21 pertenencias para I», m i -
nade hulla y otros llamado Thest 
cond, sita en tércoino del pueblo da 
Taranilla, Ayuntamiento de Renedo 
de Valdetutsjar, paraje llamado iLa 
Senara .» Hace, la des ignac ión de las 

citadas 21 pertenoi.Cias eu la forma 
f iguientc : 

Se tomará por punto do partida el 
á n g u l o situado més o! E. de !a torre 
de la iglesia de dicho pueblo;"desde 
el cual se medirán al O 50 metros, al 
14. 650 metros, ai N . 150, y al S. 150 
inet.ios, y trazando perpendiculares 
cerr. trá el perircetro Solicitado. 

Y habiendo hecho cocetar c-ste in-
tere-:adrj qua tiene raatizndj el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernudor, nin p> rjuicio de 
tercero. Lo que se nnuacia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d ías , conrndos 
desde BU fecha,puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se cons iderare» con «e recho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s o g á a previene el art . 24 do la ley 
de Minería vigente. 

El expedieate tiene el n .° 3.190. 
León 2 de Dicienibre do 1902.— 

Hago saber: Que por D. Emi l io 
García Hiera, vecino de Santander, 



se ha presentado en el Gobieroo c i 
v i l dü esto p rov inch , on el día 21 
del raes de Noviembre, á las doce 
•horas 7 doa ro ioutos , uua solicitud 
de registro pidieodo 15 portoneccias 
para la mim d« hulla votros Humada 
TheíirsC, alta eu té rmioo del pueblo 
de El Oteru, Ayunta miento de Rene 

•do do Vuldetuejar, paraje llamado 
«Ot} 'oca .»Haot í iades ignación de las 
citadas Iñ pertcneDCias en la forma 
siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
el á n g u l o situado' nsás al N . del 
puente denominado «del c a m p o » ; 
desdo el cual se medirán al N . 50 
metros y se colocará la 1." estaca, 
do ésta ni S. 500 metroa la 2.*, de 
ésta a! E. 300 metros la 3.', de és ta 
al N . 500 moUoa la 4.", y de és ta a l 
O. h'ieta el punto de partida 250 
metros, quedando asi cerrtdo el pe
r ímet ro tol ici tado. 

Y habiendo hecho conoter este in • 
teresado que tiene realizado e l de
pósito prevenido por la loy, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Ln que as anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente.- . 

E l eipodionte tiooe e l /u .* .1.191 
. León 2 de Diciembre de. 1902. —-

-JR Cantalapiedra. 

DIPUTACION PnoVINCIAL'DE.LEON 

EXTRACTO DE LA. SESIÓN DBL 24 DH OC-

l u n i t s DE 1902. 

. _ Prcsidíncia del S r . : Arjiiello 

Abierta la sesión á las once y me
dia dé la m a ñ a n a . con asistencia de 
los Sres. Alonso (b . Eumenio), Man -: 
rique, Feruámiéz Balbuéoa, Aláizi 
Hidalgo, Miranda, Garrido, Bello, 
Dueñas ; Bustammite, Jolis.-Barthfl 
y E«íuiafiaray,- leída el acta do la 
anterior fué aprobada. " - . - " 

So loy ó y ' pasó á la Comisión de 
Gobierno la instancia del portero del 
Hospicio, de Astorga pidiendo/ .aü-
meoto de sueldo ó casa en el Esta-
hlecini iénto . 

También se leyó el dictamen de la 
Comisión.de Fomento respecto á la 
concesión da una grat if icación al 
Oficia! mayor da la Comisión, mix ta 
Sr. Aliñarais. 

So dió lectura á una proposición 
encaffiin»da: á fomentar la riqueza 
piscícola de la provincia, y después 
de defendida por el Sr. Dueñas , fué 
declarada urgeute, pasando á figu
rar en el orden del dia. 

Asimismo fué leído y declarado 
urpreíite <*l dictamen de la Comisión 
de' Fomento emitido á consecuencia 
de la moción del Sr. Presidente so
bre la necesiílíid de construir un 
ediBoio cou destino á Insti tuto g ó 
neral y técnico d» esta provincia. 

Se declaró urgente t ambién , des
pués de defendida por el Sr. Bartho, 
otra proposición para que esta pro . 
vincia acuda al concurso que ha de 
abrirse en cumplimiento del Real 
decreto de 11 del corriente sobre 
creación do Escuelas de Agr icu l tura . 

Quedó acordado en votación or
dinaria adquirir doce ejemplares de 
la obra titulada <Arte poética de 
Horacio.» 

El Sr. Hidalgo rogó á la Comisión 

de Hacienda el pronto despacho de 
los expedientes de calamidades, 
contes tándole el.Sr. Dueñas que es
taban pendientes por falta de t iem
po, y el primero do dichos señores 
propuso !a p r ó r r o g i de sesiones para 
que no quedasen sin despnchar;que • 
dando acordado en votación ordina
ria prorrogar por dos más las sesio-' 
oes seña ladas . 

rio acordó en votación ordinaria 
adquirir trece ejemplares do la obra 
titulada •Rus Ñihüi.» 

OrJen del din 

Se acordó en votación ordinaria 
acudir al Gobierno de S. M . solici
tando la .construcción de edificio ne
cesario para el Instituto general y 
técnico do esta provincia, recaban
do del Ayuntamiento de León la for-
malización del ofrecimionto del so
lar conveniente, y que por parte de 
la Diputación so auxilie ¡a instala • 
ción del jardín botánico de dicho 
Ins t i tu to , consignando eu aus pre
supuestos 5.000 pesetas mientras 
sean necesarias. 

En igual -votación quedó acorda
do: l . " Acuüir al concurso que de 
conformidad á lo dispuesto en el 
lícal decreto de 11 de los conientes 
ha do abrirse entre las provincias 
que xompreade la tercera reg ión 
para conceder el establecimiento de 
la Escuela Agrícola ; y 2." Designar 
á la Comisión provincial paro que 
haga los gestiones necesarias hasta 
el Establecimiento de dicha Escuela. 

En votac ión ordinaria quedó apro
bada una proposición para el fomen
to de la riqueza piscícola de la. pro-
yiucia, encomendándose á la Comi
sión provincial dé llevar á efecto las 
disposiciones del acuerdo. 
, • Se acordó adquirir dos ejemplares 
:de la-obra t i tulada ¿Los Evangelios 
.de.la -Mujer.» 

Eu igual votación se aprobó el 
dictamen de la Comisión de Fomen 
tu en el-que propone que no procede 
ofrecer directameute la huerta del 
Parque para campo de experimenta • 
ción «gr ícola , con la. adición pro
puesta por el Sr. Hidalgo respec tó 
á que se faculte á la Comisión pro-
viucial para que h iga ofrécimieato 
de terrenos con este fin si lo con
c e p t ú a necesario; " -

De conformidad. con el dictamen 
de la Comisión de Gobierno, se acor 
dó significar al Sr. .Ministro de la 
Guerra que no es posible remitir le 
la c rédeoc ia l dé Administrador do 
la'Casa-Cuna de PoLferrada á favor 
de D. Lucio Urbano González , por
que el interesado no ba cumplido lo 
dispuesto en el art. 1 7 d e l K e g l a -
mento de 10 do Octubre de 1885. 

En votación ordinaria se acordó 
decir al Alcalde do Santas Martas 
que no necesita autor ización de este 
Cuerpo provincial para proceder al 
deslinde de fincas del Municipio. 

Quedaron ratificados varios acuer
dos do la Comisión provincial por 
los quo concedió diferentes socorros 
de lactaccia. 

Se acordó conceder á la Junta ad
ministrat iva de Villainarco autor i 
zación para l i t igar . 

En votación ordinaria so acordó 
ratificar el acuerdo de la Comisión 
provincial por el que acep tó el re 
cargo de! 10 por 100 en las estan
cias de! Manicomio de Valladolid, y 
que por dicha Comisión so hagan 
gestiones para determinar si ha de 
rescindirse el contrato existente, ó 
convenir con otra provincia ó Cor
poración, ó si ha de continuar en 

aquélla pagándose las estancias con 
el recargo citado. 

En igual votación se acordó estar 
á lo resuelto eu 16 de Noviembre de 
1898 y 5 de Abr i l de ¡899 respecto 
a! aumento gradual de sueldo á 
Maestros y Maestras de la provincia. 

Quedó acordado significar las gra
cias á D. Sebast ián Hernández , Maes
tro de ¡ns t ruccióa primaria del Hos
picio de León por el celo que de • 
muestra al frente de las clases noc 
turnas de adultos. 

Se acordó prorrogar la sesión 
desde las cuatro de la tarde á las 
siete de la noche. 

Reanudada la sesión á las cuatro 
de la tarde, con asistencia de lus se
ñores Barthe, Manrique, F e r n á n 
dez, Balbuena, Aláíz, H i d i l g o , A l -
Varez Miranda, Garrido, Bí l lo , Due-
Sis, Bustamnnte y Julia, bajo la pre
sidencia dol Sr. Argüe l lo , se dió 
nuevamente lectura del presupuesto 
ordinario de la provincia para el 
1903, y abierta discusión sobre la 
totalidad, el Sr. B u s t a m a n t é pidió la 
palabra para proponer que se fel ic i
tase al Sr. Contador de fondos pro 
vincialea por el trabajo realizado, á 
cuya manifestación se asoció el se 
ñor Dueñas , resolviendo la Diputa 
ción en votación ordinaria de con
formidad con lo propuesto. 

El Sr. Bustamante manifestó que 
hubiera deseado m á s resolución en 
la Comisión de Hacienda para resol 
ver los conflictos á que se refiere el 
proyecto de presupuesto, entrando 
de lina manera,decidida: en la su
presión de gastos ó contratando un 
emprés t i t o . " . - . -

- El Sr. .Dueñas contes tó ' que no 
podia seguirse más criterio por aho-: 
ra que.el de continuar con la vida 
normal que ha tenido la Diputación, 
y qué se han hecho todas las econo
mías que podian hacerse si a pertur
bar la acción administrativa pro
vinc ia l . 

Enseguida q u e d a r o n aprobados 
todos los capí tu los y a r t ícu los que 
constituyen el presupuesto de in
gresos, c u y o importe asciende á 
654.7:-V2 pesetas 87 cén t imos . 

Presupuesto de gastos.—Sin discu 
sión fuerou aprobados los ar t ículos 
l ", 2.°, 2.° (b:s), 3." y 4." del copítu 
lo l . ' ; 1.°, 2.°, 3.". 4.° y 5." del ca
pítulo 2.°; l;° y 4.° del capí tu lo s.";: 
1.", 2." y b.° del capitulo 4." , . 

Abierta discusión.sobre el art . 1.° 
del capitulo 5.°, usó de la palabra el 
Sr. Hidalgo, manifestando que dada 
la s i tuación económico de la provin 
cia, creia suficientemente dotado el 
cargo de Oficial de la Secre tar ía de 
la Junta de l a s t r u c c ó n pública con 
990 pesetas, tanto m á s , cuanto que 
so trataba de un funcionario cuyo 
nombramiento no corresponde á la 
Dipu tac ión ,y por consiguiente, pro
ponía que su sueldo se fijase eo 990 
pesetas. Aceptada la enmienda por 
el Sr. Dueñas , se acordó que el suel
do que so discute quedase fijado eo 
890 pesetas, quedando aprobada el 
art. l . ' s i n «nás d i scus ión . 

Igualmente fueron aprobados los 
ar t icubs 2.", % ' (bis) y 6." 

Capitulo 6."—Fueron aprobados 
los a r t ícu los 1.°, 2." y 3." 

Abiert i discusión sobre el art. 4.°, 
el Sr Dueñas dió algunas explica
ciones acerca de las cifras parciales 
que en él se consigain , y el Sr. Jo 
lis, Director del Hospicio, manifestó 
que los crédi tos eran insuficientes 
por el aumento de precio que alcan
zaban este año los v íveres , y que 
creía que con Ja cons ignac ión no 

había suficiente para atender á las 
obligacuioes de ht Casa, por !o cual 
dejaba á salvo su responsabilidad si 
resultaba a lgún coijflicto. 

El Sr. Dueñas con tes tó al Sr. Jo-
lis que no temiera conflicto alguno, 
porque les reformas que se intenta
ban se har ían sin infracción de la ley 
y reglamento de Beneficencia, y sin 
daño para los acogido». 

En vi r tud de moción del Sr. Bus
tamante, aceptada por la Comisión, 
se acordó fijaren 650 pesetas ol suel
do del portero del Hospicio. 

Enseguida, después do algunas 
rectificaciones hechas en los cap í tu 
los del presupuesto del Hospicio de 
León, qu,edó aprobado en votación 
ordinaria. 

Dada cuenta del presupuesto del 
Hospicio de Astorga, el Sr. F e r n á n 
dez Balbuena manifestó quo concep
tuaba indotados ajguoos cap í tu los , 
y quo salvaba cu responsabilidad en 
el caso de que lo consignado no 
fuese suficiente. 

Entra en el salón ol Sr. Goberna
dor y ocupa la presidencia. 

Acto seguido quedaron aprobados 
los c r é d i t o s consignados para el 
Hospicio do Astorga. 

Se dió lectura dol presupuesto de 
la Casa-Cuna do Pooferrada. 

Entraen c! salón e l á r . E g u i a g a r a y 
El Sr. Dueñas da explicaciones 

acerca de las cifras consignadas, y . 
el Sr. Hidalgo pidió que se admi t i e 
ra como enmienda al dictamen que 
las 250 pesetas fijadas como mayor - " 
sueldo al Administrador, so consi
dere como grat i f icación personal al 
Sr. López, no cómo ."neldo. Acepta
da la enmienda por la Comisión, pa
só á formar parto del dictamen, y 
fué aprobado eo, votación ordinaria. 

Capitulo 6.°, art. 5 •—Casa de Ma
ternidad.—-Dada cuenta-del presa- ' 
puesto de esto Establecimieoto el 
Sr. Bustamante manifestó que figu
raba la partera con el ca rác te r de 
interina, y convenía se nombrase 
en propiedad á D." Gertrudis V i l l i -
mer, que v i e n e deserapeñando el 
cargo desdo 1898.. 

Admitida esto enmienda, se pro
cedió á votación nomiual, resultando -
elegida D." Gertrudis Villióior por 
trece votes.. , 

Enseguida quedó aprobado el p r é - • -.: 
supuesto del E - t a b ! e c , m i é n t o o a vo- ': 
tacióh óru inar ia . 

Sin discusióo fueron aprobados e l ' 
capitulo 7.°, articulo ú n i c o ; capi
tulo 8.°, el capitulo 10 y ol capitu
lo 12, ascerdieodo o! presupuesto 
general do gastos á Có! 520 pesetas 
77 cén t imos , . r e su l t ando , pur tanto, ' 
un sobrante de 212,10. •;'.-;..- ' - ' ,.-

El Sf. Presidente m^uifesfó que 
la Comisión do Hncuiudu fijaba .en 
su dictamen . la siguieate cor.clu-
s ióa: «Que con el fiu de introducir 
e c o n o m í a s en e l ramo de Beneficen
cia, cuyo gasto amenaza á absor
ber integramente el copo do Con
tingente provincial , se nombre una 
Comisión de Sres. Diputados que 
auxiliada por el Contador provm- . 
cial y Médico del Hospicio de León L- ; 
y demás funcionorirs de que crea' "v' 
conveniente valerse, encargada de :-"'f 
plantear antes del 1." de ¡S-ero p tó 
s imo en los conceptos do es táñe las {. A 
de dementes, enfermos y acogidos..;,,:.: 
en los Hospicios, para que sÍQ^tn'áa¿|^-
limitaciones que la subordinación i ? ; ® ? 
la ley y reglamento de BeoeficénliV-i-
cia, se reduzcan los gastos, cu idaS^-J i i 
do muy especialmente de e x i g i ^ ; ^ ; 
una jus t i f icación completa y d e t a í ' . ' ^ 
liada del estado de fortuna del asi-géí" 

A 



lado, c ó n y u g e , ascendientes, des
cendientes y hermanos, para que no 
costeen los contribuyentes de la 
provincia las subsistencias ¡i los que 
tienen recursos para olio ó parien
tes con obl igación c i v i l de hacerlo. 

Que tales reformas las presenta
rán á la ¡'.probación do la Comisión 
provinc i - l , a quien se faculta para 
llevarlas á efecto previas las modi 
ficacioues quo juzgue convenien
tes, ditndo cuenta d<j lo acordado á 
la Diputac ión.» 

Se puso á v o t a c i ó n definitiva el 
presupuesto ordinario para H/03, y 
la conc lus ión arriba citada, siendo 
aprobados en votación uomiual en 
la forma siguiente: 

Señores ¡ve dijeron S I 
Bartho, Eguiagaray, Manrique, 

Ferortndez liulbuena, Aláiz, Hidal
go, Miranrfs, Darrido, Bello, Due 
fias, Aififtelio, Sr. Gobernador-Pre
sidente. Total, 12. 

Señores que dijeton N O 
Bustamante, Total, í . 
Y siendo veiuto el n ú m e r o total 

de Diputados que corresponde á la 
provincia, q u e d ó definitivamente 
aprobado el presupuesto por mayo
ría absoluta. 

Abierta discusión sobre el repar
t imiento del Contingente, n i n g ú n 
Sr. Diputtdo usó de ¡a palabra en 
contra, y fue- aprobado en votac/ó/i 
nominal, dando el escrutinio el s i 
guiente resultado: 

• Señores que di/eron S I 
• Bart l ié , Eguiagaray, Manrique, 
;Fernándéz Btlbuena, . Atóiz, Hidal-
'go, SIiründí¡ . Garrido, Bello, Due
ñ a s , Bustamante, Argiiello, Sr. Go-

" bér i iádur -Pres iden te . Total , 13.- -' 
Señores que dijeron N U 

Ni i jgauo . , 
YSICIMJO veinte el n ú m e r o total 

de Diputados que correspondeo á 
esta provincia, quedó definitivamen
te aprobado ol repartimiento - por. 
mayor ía abfoluta de votes. 

Sr. Gobernador- Presidente: Se
g ú n el informó de la" Comisión de 
Hacienda sobre el presupuesto de: 
1903, procede designar los Sres. Vo
cales que .han.do formar la (Jomi -

, sión encargadH de la reforma de los 
servicios de 'Beneficencia, y en su 
v i r t u d , proporgo que los Sres. Dipu
tados se pongan do acuerdo'para 
hacer la des ignac ión . 

Acordado que lo verificara la Pre-
^sidencia, propuso, y así fué aceptado 

- -por uoatiimidad, que la cocst i tuye-
sen los Sres. Dueñas , Hidalgo y 

. "AláÍK. 
Se levan tó , la sesión, s eña lando 

.íparu la orden del dia de la ¡cmedia 
ta los d i c t á m e n e s leídos que quedan 
sobre la mesa y d e m á s asuntos. 

>. León 28 de Octubre de 1902.— El 
' Secretario, Leopoldo Garda . 

f r . 

ATONTAMIENTOS 

• j.." Alcaliiia constitucional de :] 
• • ' Fníero 

Terminado por la comisión res
pectiva el presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento para el año 1903, 

- se halla expuesto al público por ter-
' mino quince dias en la Secretaria 
-efe. la municipalidad, con el fin de 
oit^feclamaciones; pues pasado quo 

.-séia dicho período de exposición, no 
se rán atendidas lasque se presenten. 

>¿. 'Fabero 10 da Diciembre de 1902. 
f — E l Alcalde, Eugenio Ter rón . 

Don Aquilino Alvare» Lorenzo, A l 
calde constitucional del Ayun ta 
miento de Carracedelo. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamien'do y asociados cont r i 
buyentes, se arriendan á veuta libre, 
ya cu conjunto, ya también por ra
mos separados, los direchos que se 
devenguen en esta población y su 
té rmino por el consumo do las espe

cies que se expresan durante el pró
ximo año de 1903; cuyo remate ten
drá lugar en estas Casas Consisto
riales el dia 27 de! corriente mes, de 
diez á doce de la md^ana, bajo el t i 
po total de 13.838 pesetas ¿ c é n t i m o s 
á que asciende el cupo de Tesoro y 
recargos autorizaOos, s e g ú n se ex 
presa en el siguiente estado ó presu 
puesto: 

RAMOS 

Carnes de todas clases 
Líquidos 
Granos y sus hiriuai--
Pescados 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal 
Aguardientes, alcohol y licores.. 

Oorucliog 
del 

Tesoro 
Ptsttaa Cls. 

• 500 • 
1.500 » 
2.500 » 

374 > 
250 > 
250 » 
671 7o 

Sal común 1.343 5t) 

Totales ¡7 .389 25 

Su 3 por 100 
de cobronza 
ycoivIuccióQ 

30 . 
H0 • 

150 > 
22 44 
15 » 
15 . 
40 30 
4Ü 31 

Recargo 
muuici],al 

del 
100 per 100 

500 • 
1.500 . 
2.500 » 

374 » 
250 » 
250 * 
671 75 

0M 05 « . 0 4 5 75 13.838 05 

Total 
de 

cada raiuo 
Punas Cls. 

i . o a o » 
3.090 » 
5.150 » 

770 44 
515 » 
51o D 

1.383 80 
1.8S3 81 

La licitación se verif icirá por pu 
jas á la llana, y el arriendo, eu su 
caso, se a jus tará á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expsdien 
te de su ruzó::, el cual se halla de 
.manifiesto al público en la Secreta
ria de este Municipio; debiendo ad 
vert i r que paru tomar parte en la su 
basta es preciso depositar en el acto 
de la misma, ó previamente en las 
Cajas del Tesoro ó eu la del Munic i 
pio, una cantidad en metál ico equi 
valente al 5 por 100 del tipo seña la
d o . ¿ c a d a uno de los r ámus que las. 
proposiciones abracen, y.que la per; 
soua á cuyo' 'favor se' adjudique el 
remato deberá -prestar f ú n z a con 
s i s tén te eu persona á satisf-iccióü de 
la Comisión arrendadora. ' ' _. 

Si.en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrurá uua segunda ba
jo las m smas condiciones, poi*1 igual-
tipo, eu. idéut ica forma y á las pro
pias horas, á los diez días después , y 
en ella so admit i rán posturas por las 
dos terceras partos del importe que 

.queda fijado como tipo de subasta, 
adjudicándose al que resulte mejor, 
postor, sin ulterior l ici tación, y por 
un año solamente. . 
: Lo que so anuncia al público para 

conocimiento de las personas que 
deseen interesarse eu la subasta.' -

Cainscedeld á 16 de Diciembre rte. 
1902.—Aquilino Alvnrez. , 

Jkald ia constitucional de-
Santa Orisiina de Valmadrigal 

Desdé el dia de la f. cha, y por té r 
mino de ocho, se halla expuesto al 
público el repartimiento ae consn 
mos que ha de regir en el año próxi
mo ue 1903. Durante cuyo plazo 
pueden los contribuyentes hacer las 
veclamaciones que estimea coedu 
centes. 

Iguftlmente se halla al públ ico el 
padrón de cédulas personales por 
diez dios, al mismo objeto. 

Santa Cristina 15 de Diciembre de 
1902.—El Alcalde, Ambrosio Rodrí 
guez. 

Alcaldía constitucional de 
E l Hurgo 

Está de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento,por 
ocho días, el padrón de tiédulas per
sonales para el año de 1903. Dentro 
do cuyo plazo se oirán las reclama
ciones que se presenten. 

E l Burgo 13 de Diciembre de 1902. 
— E l Alcalde, Perfecto Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
tegariema 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el plazo dé ocho 
dias.ol repartimiento de rús t i ca , co
lonia y pecuaria para el a ñ o de 1903. 
En dicho plazo pueden los contr ibu
yentes su él comprendidos h icer las 
reclamaciones que sean justas, te
niendo en cuenta quo trauscurridos 
que sean no serán atendidas. 

Vegarienza ,15 de Diciembre de 
1902.—E¡ Alcalde, Cosme Bardóo . 

en esta subasta, la cantidad de 1,088 
pesetas y 77 c é n t i m o s , eu dinero ó 
en rfectos de la Deuda, conforme á 
lo.dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto do 187d. A cada pliego de 
proposición d e b e r á a c o m p a ñ a r el 
documento que acredite hüber ver i 
ficado el depósi to del modo que pre
viene d i cha . In s t rucc ión . 

León 12de Diciembre do ¡902 .— 
El Presidente, 7 El Obispo. 

U»delo de proposición 
D. N . N . , vec íoo de ente

rado del anuncio pubicado con fecha 
de... dn y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de las 
obras d» . . . . , se compromete á tomar 
á su cargo la cons t rucc ión de las 
mienus, con estricta sojeción á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Fecha, y firma del proponentj.) 
NOTA.—Las proposiciones quo se 

h&gati se rán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio; advirtieudo que ¿erá de
secha toja proposición en que no se 
exprese determinadamente la can
tidad,en pesetas y c é u t ü n o s , escrita, 
en letra, por la que se compromete 
el.propouente á la ejecución de las. 
obras. 

Alcaldía constitucional ¿e • 
;. Hllaquejida 

Termiaádo 'e l :padrón de cédulas 
persoaales'y el reparto de consumos 
de este ayuntamiento para el próxi
mo año de 1903, se hallan de mani
fiesto al público en la.Secretaria'del 
mismo por t é rmino de quice días el 
padrón,-y de ocho el reparto, para 
que' los interesados puedan exami 
uarios y h » c e r las reclamaciones que 
crean justas. 

Villaquejida 14 de Diciembre de 
1902.—El Alcalde, Miguel F e r n á n 
dez. 

. ; . ANONOtOd 'OFIOULKS 

JUNTA DIOCESANA , -
DE RliPARAClÓN OH TEMPLOS DBL 

OBISPADO DB LEÓN 

Ea v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 2 de Dic.embre, se ha" seña 
lado el dia ¡ 4 d e E n a r o próximo, 1903, 
á ta hora de las doce de la m a ñ a n a , 
para la adjudicación en públ ica su
basta de las obras do reparación ex 
traordinaria del Convento de las Ka-
ügiosas Concepcionistss.en esta ciu 
dad, bajo el tipo del presupuesto do 
contrata importante la cantidad de 
21.775 pesetas y 40 c é n t i m o s . 

La subasta se ce lebrará en los tér
minos prevenidos en la Ins t rucc ión 
publicada con fecha28 de Mayo de 
1877, en el Palacio Episcopal, ante 
esta Junta diocesana, h i l l ándose de 
manifiesto en la Secretaria de la 
misma, para conocimiento del públí 
en, los planos, presupuestos, pliegos 
de condiciones y memoria explica
tiva del proyecto. 

Las proposiciones se p re sen t a r án 
en pliegos cerrados, a jus tándose eu 
su redacción al adjunto modelo; de
biendo consignarse previamente co
mo g a r a n t í a para poder tomar parte 

FiDBICi H1L1TAU DE HARINAS 

AnuncH» 

. El Subintendente mil i tar , Direc
tor de dicha Fábrica , situada inme
diato á los Almacenes gennrr-les de 
Castilla, convnct» por el presente-
anuncio al concurso que ha de ce- • 
lebrarse éldia 3 de Enero p róx imo, á 
las doce, en la misma Fábr ica , para 
adquirir tres vagoncfi de carbón 
mineral, del llamado galleta lavada, 
de primera, para calderas, con un 
totar.de 300 á 890 quintales m é -
t ricos. 

Son condiciones esenci-iles que el 
carbón ha de hallarse steo, exento 
de pizarras y materias e x t r a ñ a s , 
t endrá el t a m a ñ o propio de su clase, 
sin exceder sus cenizas ó residaos 
del 10 por 10U, y reunirá l i s pro-, 
piedades adecuadas-al' trabajo^pura
que se le destina, sin ád mi tirso tam
poco de! llamado menudo. , 

Las entregas deberán , efectuarse 
a:.tes del l 5 del. referido Enero, y 
t e n d r á n lugar sobre carro en la F á 
brica, ó bien sobre v a g ó n , que ha 
de ser destinado á esta Es tsc ióo del 
Noi te , y precisamente,en ésto caso, 
con la expresión, de Consignación á 
los llamados Almacenes de los D j k s . 
. Les postures deberán presentar 

sus proposiciones por escrito, por si 
ó debidamente autorizados si es otra 
persona, á la Junta económica del 
establecimiento, constituida á la i n 
dicada hora y punto, a c o m p a ñ a d a s 
de la muestra correspondiente, ex-
presandoel precio,en letra,del quin
tal mé t r i co , siendo el pago á la COQ-
cJusión del compromiso con el des
cuento del 1 por 100 y dos déc imas , 
establecido por la ley, y previa la 
presentac ión del talón que acrodite 
adomás el ingreso en Hacienda de 
la con t r ibuc ión industrial , corres
pondiente al importo liquido que 
debe percibir. 

Volladolid 16 de Diciembre de 
1902.—El Director, P. A . , José Na
varro . 
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